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·DE LOS TESTAlfENTOS EN GENERAL. 

Art. 3,162 .. Si el autor de la hereocia y sus here
deros 6 leg,itanos perecieren en el m1Smo desastre ó en 
el mismo ,lia, sin que se pueda averiguar quienes mu
rieron ántes, se tendrán todos por muertos al mismo 
tiempo y no habr,í lugar entre ellos á la trasmisión de 
la herencia <Í le<1>1do 

. Ar_t. 8,163. 
0

La prueba de que una persona ha falle
cido antes gue otra, corresponde al que tenga interés en 
JUst1fi~ar el hecho. 

-· . Art. :~,16!.. La propiecla<l y h posesión Jegal <le los 
bienes,_ y los derechos y lf\s obligaciooes del autor de lfl 
herenclf\ se trasm1tea por la muerte de éste á sus here
deros, e,n l~s- términos estflbleeidos en el presente Libro. 

Art. 'l,160._ L[\ ley llamf\ á la sucesión, en el órden, 
forma y térmmos establ_ec1do_s en éste Código, á los des
~end1entes legfhmos é ilegítimos, nacidos ó póstumos; 
a los ascell(hentes legítimos é ilegítimos: al cónyuge 
que sobrevl\·e: á los panentes colaterales y á la hflcien
da ptíbliv,1. 

TITULO SEOlJNDO. 

DE LA SUCESION POR TESTA1IENTO. 

Capítulo I. 
De los testau1entos en g~ncral. 

Art. 3,166. El acto por el cual una persona dispone 
para despues de su muerte de todos sus bienes ó de par
te de ellos, se llama testanwnto. 

Art. 3,167. El testamento es un acto personal, que 
no puede desempeñarse por procurador. 

Art. 3,168. No puede dejarse al arbitrio de un ter
cero la subsistencia del nom.bramiento de herederos ó 
legatarios, ni la designflción de las cantidades que á 

. . 
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DE LOS TESTAMENTOS E_~ GEN~R.\.L~ 

e!los correspon,hn. cuanrlo son instituidos no1~1i1mlmente. 
et Art. 3.169. Pue,le el tE>stf\dor cometer a un terceru 

la distribncion de las cantidades que de.1: :\ clases d,,_ 
t.erminad~s, corno p<1rientes, pobres, huédanos, etc. y l_a 
elección de las person,,s á quienes flquelh,s deban ,1ph
can,e. 

Art. 3,170. Puede tambien cometer el testador ,'í 
un tercero ];\ elección de objetos 6 es_tahlecnnientos pu
lilicos ó de beneficencia á los que dt>p sus bienes, y la 
tli.,tribución ,fo l,,s cantidades que á cadf\ uno corres-

ponda. . . . . . 
0 

. ,. 

Art. 8,171. L·1 cl1.,pos1c16n vaga en fa1or ne p,u1en-
te8 del testarlor, se entenderá hecha en favor de los mas 
próximos, segun el órden de la sucesión, legít.lma., , 

Art. :3,172. Lfl expresión ele una. falsa caus,1 será 
considerarla como no escrita; rr no ser que <le! mismo 
testamento resulte que el testador no habría lwcbú a
quella ,lisposición, conocie_ndo h falsedad rle la cf\usa. 

Art. 3, 17:i. La expresión de una C1tUSf\ ,·ontrana á 
derei:ho, aunque ésta sea verdadern, se tendrá por no 
escrita. 

- Art. 8,171. La designación de difl 6 de tiempo en 
1 •,¡que deba corne11r,ar ó_ cesar la institución de heredero, 

se tendrá phr no esrnta. . 
Ait. 3,176. No pueden trntar en el nnsmo acto dos 

ó mas personas, ya en pro1·eclw recíproco, ya en favor 
lle un tercero. 

Art. 3,176. En caso de duda sobre la inteligencia 
de una disposición testamentaria, se obsrrrnrá lo que 
p,uezca mas conforme á la intenci611 del testador, segun 
el tenor del testrnneuto v la prueba auxiliar que á este 
respecto puedfl rendirse.· . , . 

Art. 3,177. Si el testf\mento abierto, sea publico ó 
privado, se pierde por un evento desconocido del testa
doró por haber sido ocultf\llo por _otra persona, podrá□ 
los interesados exigir su cumphm1ento, si demuestran 
debidamente el hecho de la pérdida ú ocultación, y lo 
conteuido er, el mismo testamento. 










